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Visto, el Expediente N° 20-026060-
002, que contiene el Memorándum  
N° 098-2020/DVMSP/MINSA, emitido por el Despacho 
Viceministerial de Salud Pública, y la Nota Informativa 
N° 173-2020-CDC/MINSA del Centro Nacional de 
Epidemiología; Prevención y Control de Enfermedades; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-2018/
MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Jefe/a de Equipo 
(CAP – P Nº 2151) del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de 
Salud se encuentra clasificado como Directivo Superior 
de libre designación y en condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CESAR 
AUGUSTO BUENO CUADRA, en el cargo de Jefe de 
Equipo (CAP – P Nº 2151), Nivel F-3, del Centro Nacional 
de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865480-1

Aprueban la “Guía Técnica para el cuidado 
de la Salud Mental de la Población Afectada, 
Familias y Comunidad, en el contexto del 
COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 186-2020-MINSA

Lima, 9 de abril del 2020

Visto, el Expediente N° 20-031372-001, que contiene 
el Informe N° 069-2020-DSAME-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y el Informe N° 271-2020-OGAJ/MINSA, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y V del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, y es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar 
y atender los problemas de salud mental de la población.

Que, el artículo 11 de la Ley N° 26842, establece 
que toda persona tiene derecho a gozar el más alto nivel 
posible de salud mental, sin discriminación. El Estado 
garantiza la disponibilidad de programas y servicios para 
la atención de la salud mental en número suficiente, en 

todo el territorio nacional; y el acceso a prestaciones 
de salud mental adecuadas y de calidad, incluyendo 
intervenciones de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación;

Que, el numeral 1), del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, dispone como ámbito de competencia 
del Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la precitada Ley dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo 
o indirecto en la salud, individual o colectiva. Asimismo, 
el articulo 4-A incorporado a la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, a través de la Ley 
N° 30895, Ley que Fortalece la Función Rectora del 
Ministerio de Salud, dispone que el Ministerio de Salud, 
en su condición de ente rector y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la política, regula y supervisa 
la prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, 
en las instituciones de salud del gobierno nacional y de 
los gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la mencionada 
norma, disponen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales y la gestión de los 
recursos del sector;

Que, el literal a) del artículo 7 del precitado Decreto 
Legislativo, establece que el Ministerio de Salud, en el 
marco de sus competencias, tiene la función de regular la 
organización y prestación de los servicios de salud;

Que, Mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función 
rectora, es el órgano encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución del titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificada por el Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
es competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de Salud Pública en materia de Salud Mental. 
Asimismo, el literal a), del artículo 64 del reglamento citado, 
establece como una de las funciones de la mencionada 
Dirección Genera, la de coordinar, proponer y supervisar 
las intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños en materia de Salud Mental;

Que, los literales a) y b) del artículo 66 del mencionado 
reglamento, establecen que son funciones de la 
Dirección de Salud Mental de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, entre otras, 
identificar y coordinar las intervenciones estratégicas de 
prevención, control y reducción de riesgos y daños a la 
salud mental de la población considerando las acciones 
de promoción de la salud, las determinantes sociales de 
la salud y los enfoques de derechos humanos, género e 
interculturalidad en salud en todas las etapas de vida, así 
como monitorear su desempeño en los diferentes niveles 
de gobierno; y, formular e implementar las políticas, 
normas, lineamientos y otros documentos en materia 
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de intervenciones estratégicas a su cargo, en todas 
las etapas de vida en coordinación con los Gobiernos 
Regionales;

Que, mediante el documento de visto, la Dirección de 
Salud Mental de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública ha propuesto para 
su aprobación el proyecto de documento normativo 
denominado “Guía Técnica para el cuidado de la Salud 
Mental de la Población Afectada, Familias y Comunidad, 
en el contexto del COVID-19”, cuya finalidad es contribuir 
a la reducción del impacto sanitario de la pandemia 
por COVID-19 en la salud mental, a través de acciones 
dirigidas a la prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de la población afectada, familias y 
comunidad;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud; el Decreto de 
Urgencia N° 025-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 
el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio Nacional; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-SA 
y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Guía Técnica para el cuidado 
de la Salud Mental de la Población Afectada, Familias y 
Comunidad, en el contexto del COVID-19”, que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión y 
evaluación del cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865480-2

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban la “Directiva Administrativa 
que regula el proceso de financiamiento 
de las prestaciones administrativas para 
los asegurados del Fondo Intangible 
Solidario de Salud - FISSAL que reciben 
procedimientos de hemodiálisis durante la 
declaratoria de Estado de Emergencia”

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 010-2020-SIS-FISSAL/J

Lima, 9 de abril de 2020

VISTOS: El Informe Nº 008-2020-SIS-FISSAL/DIGEA-
MHP con proveído Nº 37-2020-SIS-FISSAL/DIGEA de 
la Dirección de Gestión del Asegurado de Prestaciones 
de Alto Costo; el Informe Nº 012-2020-SIS-FISSAL-DIF/
CRRM con Proveído Nº 089-2020-SIS-FISSAL/DIF de 
la Dirección de Financiamiento de las Prestaciones de 
Alto Costo, El Informe Nº 025-2020-SIS-FISSAL-DICOE/
vvfb con Proveído Nº 283-2020-SIS-FISSAL-DICOE de la 
Dirección de Cobertura y Evaluación de las Prestaciones 
de Alto Costo; la Nota Informativa Nº 037-2020-2020-SIS-
FISSAL/OA de la Oficina de Administración; el Informe Nº 
012-2020-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del FISSAL y, el Informe Nº 035-2020-SIS-
FISSAL/OAJ de la Oficina de asesoría Jurídica del 
FISSAL;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 29761, Ley de 
Financiamiento Público de los Regímenes Subsidiado 
y Semicontributivo del Aseguramiento Universal en 
Salud, dispuso la creación de la Unidad Ejecutora Fondo 
Intangible Solidario de Salud- FISSAL sobre la base del 
fondo creado por la Ley Nº 27656, Ley de Creación del 
Fondo Intangible Solidario de Salud, con el fin de financiar 
la atención de enfermedades de alto costo, así como la 
atención de salud de las personas con enfermedades 
raras o huérfanas; constituyéndose asimismo al Fondo 
Intangible Solidario de Salud- FISSAL en una Institución 
Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud - 
IAFAS; 

Que, mediante el artículo 5 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1163 aprobado por Decreto Supremo Nº 
030-2014-SA, se determinó que el financiamiento del 
Fondo Intangible Solidario de Salud — FISSAL incluye 
prestaciones de carácter no asistencial vinculadas a 
los diagnósticos y procedimientos financiados por el 
FISSAL, tales como traslado y estadía en situaciones de 
emergencia en territorio nacional, traslado y estadía en 
casos de pacientes con algunos de los diagnósticos de 
cáncer establecidos en el listado de enfermedades de alto 
costo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 325-2012/
MINSA se aprobó el Listado de Enfermedades de Alto 
Costo de Atención, estableciéndose además que los 
gastos generados por la atención de las enfermedades 
de alto costo de atención serán financiados por la Unidad 
Ejecutora 002 del Seguro Integral de Salud – Fondo 
Intangible Solidario de Salud – FISSAL de conformidad a 
lo previsto en la Ley Nº 29761, entre ellos se señala a la 
Insuficiencia renal Crónica Terminal — IRCT;

Que, a la fecha el FISSAL ha suscrito con distintas 
IPRESS contratos para la prestación del servicio de 
hemodiálisis para aquellos pacientes que cuentan con 
diagnóstico de insuficiencia renal crónica terminal, los 
cuales han visto limitado el acceso a estas IPRESS por 
encontrarse en lugares distantes a su lugar de domicilio;

Que el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
consagra el derecho a la salud, tal y como se cita a 
continuación: Todos tienen derecho a la protección de 
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así 
como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La 
persona incapacitada para velar por sí misma a causa de 
una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de 
su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad;

Que, el artículo 9 de la Constitución Política del Perú 
señala que el Estado determina la política nacional de 
salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. 
Es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
equitativo a los servicios de salud;

Que, el Artículo XII del Título Preliminar de la de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud ha previsto que el 
ejercicio del derecho a la propiedad, a la inviolabilidad 
del domicilio, al libre tránsito, a la libertad de trabajo, 
empresa, comercio e industria, así como el ejercicio del 
derecho de reunión, están sujetos a las limitaciones que 
establece la ley en resguardo de la salud pública de lo que 
se infiere que el derecho a la salud es uno de los derechos 
que no pueden ser limitados por el estado de excepción;
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